








































































































































































































la experiencia organizativa de las interprofesionales en Europa ha sido exitosa.

Ejemplos de este éxito lo constituyen los modelos de exportación del salmón

noruego, la patata holandesa o los productos agroalimentarios franceses.

experiencias históricas de países como Francia y Holanda, han sido replicadas

en otros países europeos como España, y la Unión Europea respalda este tipo

de organizaciones, hasta el momento mediante el reconocimiento sectorial

que se contempla en la reciente legislación de reforma de las organizaciones

comunes de mercado de frutas, hortalizas, tabaco y vino. En un futuro

próximo, con menores ayudas públicas y mercados más abiertos, la Unión

Europea podría considerar el reconocimiento horizontal de esta figura,

extendiéndola a cualquier sector.

El modelo interprofesional es aplicable a los países iberoamericanos,

donde el proceso de cambio institucional y de reforma del Estado,

caracterizado por el relevo de funciones del sector público al privado es

patente, y requiere contar con organizaciones fuertes, con capacidad técnica y

financiera para afrontar los retos que plantea la desregulación de los mercados

y las cada vez mayores exigencias del consumidor.

Ahora bien, para la conformación de organizaciones interprofesionales

fuertes que contribuyan a la estructuración de los sistemas agroalimentarios, es

necesario tener en cuenta algunos aspectos básicos, que a manera de

recomendaciones resumimos a continuación:

1. La conformación de entidades suficientemente representativas que

agrupen a las distintas fases del sistema agroalimentario, requiere

contar con un mínimo de organización gremial de cada una de las

etapas. En el desarrollo del presente documento se ha hecho mención

a que las organizaciones interprofesionales puede incentivar el

desarrollo de las asociaciones empresariales representadvas de cada una

de las fases, pero para ello es necesario que exista un nivel organizativo

mínimo de las empresas.

El desarrollo de las interprofesionales es totalmente compatible con la

existencia de gremios sectoriales y generales para la defensa de

intereses de varios sectores. Las interprofesionales fortalecen la labor de

los gremios. Son estructuras mixtas que no impiden, ni evitan, ni hacen

desaparecer a las partes que la forman.

2. Para la creación de una interprofesional debe de partirse de la

identificación de objetivos comunes a cada una de las fases. Una vez

definidos los aspectos en los que pueden existir intereses de los distintos

componentes de la cadena, se podrán programar acciones que

permitan aprovechar las sinergias existentes logrando de esta forma

una mayor economía de escala a través de la gestión conjunta de los

aspectos que convienen a las partes.

La interprofesional debería dedicar sus esfuerzos a aquellas actividades

que, en forma independiente, las asociaciones empresariales de cada

fase no podrían realizar mejor. Estas asociaciones apoyarán la
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organización vertical cuando tengan la certeza de que su vinculación a
la interprofesional ofrece mis ventajas que inconvenientes.

3. La posibilidad de extender a terceros los acuerdos alcanzados en el
seno de una interprofesional es un instrumento de gran eficacia para
mantener y mejorar los niveles de calidad de los productos, estandarizar
las producciones, facilitar la presencia continua y estable en los
mercados, valorizar la imagen de marca genérica, acometer estrategias

adecuadas de marketing y aumentar la confianza del consumidor. La

extensión de norma debería considerarse como un elemento
fundamental en la conformación de una organización interprofesional.

4. Uno de los factores limitantes más importantes para el fortalecimiento
de las organizaciones es la falta de recursos financieros para responder
con eficacia, capacidad técnica y oportunidad a los requerimientos de
las empresas e individuos afiliados. Las aportaciones voluntarias del

productor o transformador a su gremio, y de éste a organizaciones
superiores a menudo se reducen, no porque la empresa no esté
satisfecha por los serficios recibidos, sino porque comprueban que aún
retirando los aportes, pueden obtener beneficio de las acciones que
repercuten positivamente y de forma general en todo el sector.

Con el fin de evitar estas situaciones, para determinadas acciones
puntuales que deberán estar bien identificadas, se plantea la posibilidad
de establecer cotizaciones obligatorias a terceros no miembros de la
organización. Las cotizaciones obligatorias se podrían aplicar siempre
que cumplan las siguientes condiciones:

• Las acciones deben perseguir un interés económico general para
todos los operadores relacionados con el producto de que se
trate.

• Los operadores no miembros deberán beneficiarse de las
acciones que se lleven a cabo.

• Las cotizaciones deberán estar destinadas a cubrir los gastos que
resulten directamente de las acciones.

5. El apoyo y reconocimiento del Estado, mediante la aprobación de los
instrumentos legales que permitan el establecimiento de acuerdos
interprofesionales, la extensión de norma, la financiación y la
delegación de funciones de control y dotación de servicios, es
fundamental. El Estado debe facilitar la puesta en marcha de estas
organizaciones, pues una vez fortalecidas se constituyen en entidades
interlocutoras del gobierno con capacidad para apoyar la puesta en
marcha de las políticas acordadas en beneficio del sector.

6. El marco legislativo que regule la confomación de las organizaciones
intelprofesionales ha de ser compatible con las normas de la
competencia, y acorde con los avances de liberalización comercial que
propugna la Organización Mundial del Comercio. En este sentido, estas
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entidades deben tener carácter privado y voluntario, con cierta
capacidad de extender la norma en casos puntuales, y sus acciones, lejos

I
de las fórmulas anteriores de regulación de precios y mercados, estarán
enfocadas hacia los temas relativos a: negociación o "lobby" con
entidades públicas competentes, apoyo a la calidad, realización de
estadísticas y estudios, investigación y desarrollo tecnológico
promoción agroalimentaria y protección del medio ambiente.

Finalmente, considerar que la experiencia de las organizaciones
interprofesionales que se recopila en el presente estudio es una etapa mis para
la vertebración del sistema agroalimentario. Para ello, es fUndamental
disponer del apoyo del sector público, tanto en su capacidad para delegar
acciones que anteriormente eran de su competencia como en su facilidad para
establecer estrategias conjuntas público-privadas para poner en marcha
políticas que integren al sector producávo, la industria y el comercio, de forma
que se beneficie el tejido empresarial de los países constituido en su mayor
parte por y medianas empresas.
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ANEXO 1. TÍTULO 111 DEL REGLAMENTO (CEE) NO. 2200/96 DEL CONSEJO DE
28 DE OCTUBRE DE 1996, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN
COMÚN DE MERCADOS EN EL SECTOR DE LAS FRUTAS Y HORTALIZAS.

Titulo W. De las 

Anículo 19

y acuarios interprofesionales

l. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por "organizaciones
interprofesionales reconocidas", en lo sucesivo denominadas
"organizaciones interprofesionales", toda personajurídica que:

a) reúna a representantes de las actividades económicas vinculadas
a la producción, y/o al comercio y/o a la transformación de los
productos contemplados en el apartado 2 del artículo 1;

b) haya sido constituida a iniciativa de la totalidad o de una parte de
las organizaciones o asociaciones que la compongan;

c) lleve a cabo, en una o más regiones de la Comunidad, varias de
las acciones siguientes, teniendo en cuenta los intereses de los
consumidores:

mejora del conocimiento y de la transparencia de la
producción y del mercado,

contribución a una mejor coordinación de la puesta en el
mercado de las frutas y hortalizas, en particular mediante
trabajos de investigación o estudios de mercado,

elaboración de contratos tipo compatibles con la
normativa comunitaria,

revalorización de las frutas y hortalizas,

información e investigación necesarias para orientar la
producción hacia productos más adaptados a las
necesidades del mercado y a los gustos y aspiraciones de
los consumidores, especialmente en materia de calidad de
los productos y protección del medio ambiente,

búsqueda de métodos que permitan limitar el uso de
productos fitosanitarios y otros factores de producción y
que garanticen la calidad de los productos y la protección
de los suelos y las aguas,

desarrollo de métodos y de instrumentos para mejorar la
calidad de los productos,

potenciación y protección de la agficultura biológica y las
denominaciones de origen, las etiquetas de calidad y las
indicaciones geográficas,
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fomento de la producción integrada o de otros métodos

de producción respetuosos del medio ambiente, y

definición, con respecto a las normas de producción y

comercialización enumeradas en el anexo 3, de normas

más estrictas que las disposiciones de las normativas

comunitarias o nacionales;

d) haya sido reconocida en las condiciones establecidas en el

apartado 2.

2. Si las estructuras del Estado miembro lo justifican, los Estados

miembros podrán reconocer, como organizaciones interprofesionales

con arreglo al presente Reglamento las organizaciones establecidas en

su tenitorio que así lo soliciten, siempre que:

a) ejerzan sus actividades en una o varias regiones de dicho

territorio.

b) representen en la región o regiones consideradas una parte

significativa de la producción, del comercio y/o de la
transformación de frutas y hortalizas y, en caso de comprender

varias regiones, demuestren poseer, para cada una de las ramas

que las componen, una representatividad mínima en cada una

de las regiones consideradas.

c) realicen varias de las acciones mencionadas en la letra c) del

apartado l.

d) no ejerzan por sí mismas actividades de producción, de
transformación ni de comercialización de fftltas y hortalizas o de

productos transformados a base de frutas y hortalizas.

e) no desempeñen ninguna de las actividades mencionadas en el

apartado 3 del artículo 20.

3. Antes de proceder al reconocimiento, los Estados miembros notificarán

a la Comisión las organizaciones interprofesionales que hayan
presentado una solicitud de reconocimiento, junto con toda la
información perteneciente relativa a la representatividad de las mismas

y a las diferentes actividades que lleven a cabo, así como cualquier otro

elemento de apreciación que resulte necesario.

La Comisión podrá oponerse al reconocimiento dentro de los dos
meses siguientes a dicha notificación.

4. Los Estados miembros:

a) decidirán sobre la concesión del reconocimiento dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de la solicitud,
acompañada de los documentos de apoyo perünentes;

b) efectuarán, a intervalos regulares, controles para comprobar el
cumplimiento por las organizaciones interprofesionales de las
condiciones de su reconocimiento y, en caso de incumplimiento,
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adoptarán las sanciones aplicables a dichas organizaciones y
decidirán, si procede, la retirada de su reconocimiento;

c) retirarán el reconocimiento en caso de que:

i) dejen de satisfacerse las condiciones que el presente
Reglamento prevé para el reconocimiento.

ii) la organización interprofesional infrinja alguna de las
prohibiciones señaladas en el apartado 3 del artículo 20,
sin perjuicio de las consecuencias penales en que incurra
por otra parte en aplicación de la legislación nacional.

iii) la organización interprofesional no observe la obligación de
notificación a que se refiere el apanado 2 del artículo 20.

d) comunicarán a la Comisión, en un plazo de dos meses, toda
decisión de concesión, denegación o retirada del
reconocimiento.

5. Las condiciones y la frecuencia que los Estados miembros deberán
observar al informar a la Comisión sobre las actividades de las
organizaciones interprofesionales se determinarán con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 46.
La Comisión comprobará el cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 2 y en la letra b) del apartado 4 mediante controles que se
efectuarán de conformidad con el título VI y, según el resultado de los
mismos, podrá pedir a los Estados miembros que retiren el
reconocimiento concedido.

6. El reconocimiento equivaldrá a automación para proseguir las acciones
contempladas en la letra c) del apartado 1, en las condiciones
establecidas en el presente Reglamento.

7. La Comisión se encargará de publicar en la señe C del Diario Oficial de
las Comunidades Europeas las organizaciones interprofesionales
reconocidas, con indicación de la circunscripción económica o la zona
de sus actividades, así como de las acciones que lleven a cabo con
arreglo al artículo 21. Se publicarán asimismo las retiradas de
reconocimiento.

Artículo 20

l. No obstante lo dispuesto en el artículo 1 del R. (CE) 26, el apartado
1 del artículo 85 del Tratado no podrá aplicarse a acuerdos ni a
decisiones, ni prácticas concertadas de organizaciones
interprofesionales reconocidas que tengan por objeto las actividades
contempladas en la letra c) del apartado I del artículo 19.

2. El apartado 1 sólo será aplicable:

si los acuerdos, decisiones y las prácticas concertadas han sido
notificados a la Comisión, y
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si esta última, en un plazo de dos meses a partir de la

comunicación de todos los elementos dejuicio necesarios, no ha

declarado tales acuerdos, decisiones y prácticas

incompatibles con la normativa comunitaria.

Los citados acuerdos, decisiones y prácticas concertadas sólo podrán

llevarse a la práctica una vez expirado el plazo indicado en el segundo

guión del pámafo primero.

3. Se considerarán contrarios a la normativa, en cualquier caso, los

acuerdos, decisiones y las prácticas concertadas que:

puedan entrañar cualquier forma de compartimentación de los

mercados dentro de la Comunidad,

puedan perjudicar el buen funcionamiento de la organización

común de mercados,

puedan originar distorsiones de la competencia que no sean

indispensables para alcanzar los objetivos de la política agrícola

común a través de la actividad interprofesional,

supongan la fijación de precios o cuotas sin perjuicio de las

medidas adoptadas por las organizaciones interprofesionales en

el marco de la aplicación de las disposiciones específicas de la

normativa comunitaria,

puedan dar lugar a discriminaciones o eliminar la competencia

respecto a alguna parte sustancial de los productos en cuestión.

4. Si, tras la expiración del plazo de dos meses mencionado en el segundo

guión del párrafo primero del apartado 2, la Comisión comprobara que

no se cumplen las condiciones de aplicación del presente Reglamento,

adoptará una decisión por la que se declare aplicable el apartado I del

artículo 85 del Tratado al acuerdo, decisión o a la práctica concertada

de que se trate.

La decisión de la Comisión no podrá surtir efecto con anterioridad a la

fecha de su notificación a la organización interprofesional interesada,

salvo que ésta haya facilitado indicaciones inexactas o abusado de la

excepción establecida en el apartado 1.

5. Cuando se trate de acuerdos plurianuales, la notificación previa del

primer año será válida para los años siguientes del acuerdo; no obstante,

en tal caso, la Comisión, por iniciativa propia o a petición de otro Estado

miembro, podrá formular en cualquier momento un dictamen de

incompaübilidad con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4.

Artículo 21

1. En caso de que una organización interprofesional que ejerza sus

actividades en una o más regiones determinadas de un Estado miembro

se considere representativa de la producción, comercialización o

transformación de un producto dado, el Estado miembro interesado,
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previa solicitud de dicha organización, podrá disponer que sean
obligat01ias, para un período de tiempo limitado y para los operadores
individuales o no que operen en dicha región o regiones, y que no sean
miembros de dicha organización, determinados acuerdos, decisiones o
prácticas concertadas adoptados en el marco de dicha organización.

2. Las organizaciones interprofesionales se considerarán representativas
con arreglo al apartado 1 si representan, por lo menos, dos tercios de la
producción, comercio o transformación del producto o de los productos
de que se trate en la región o regiones consideradas de un Estado
miembro. En el caso de que la solicitud de extensión de las normas se
refiera a varias regiones, la organización interprofesional deberá

representatividad mínima en cada una de esas regiones.

3. las reglas de las que podrá solicitarse una extensión:

a) sólo podrán referirse a uno de los aspectos siguientes:

el conocimiento de la producción y del mercado,

reglas de producción más estrictas que las disposiciones

establecidas, en su caso, por las normativas comunitarias y

nacionales,

elaboración de contratos tipo compatibles con la
comunitaria,

la comercialización,

la protección del medio ambiente,

la promoción y potenciación de la producción,

la protección de la agricultura biológica y las
denominaciones de origen, etiquetas de calidad e
indicaciones geográficas.

Las reglas a que se refieren los guiones segundo, cuarto y quinto

sólo deben ser las que figuran en el anexo 3;

b) deberán ser aplicables por lo menos desde una campaña de

comercialización antes;

c) sólo podrán resultar obligatorias durante un período máximo de

tres campañas de comercialización;

d) no deberán perjudicar a los demás agentes del mismo Estado

miembro ni del resto de la Comunidad.

Añículo 22

1. Los Estados miembros comunicarán sin demora a la Comisión las

normas que hayan dispuesto que sean obligatorias para el conjunto de

agentes de una o varias regiones determinadas. Dichas normas se

publicarán en la serie C del Diario Oficial de las Comunidades

Europeas.
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Antes de la publicación mencionada anteriormente, la Comisión

informará al Comité previsto en el artículo 45 acerca de cualquier

notificación de ampliación de los acuerdos interprofesionales.

La Comisión decidirá que el Estado miembro debe dejar sin efecto la

ampliación de las reglas por él decididas en los casos a que se refiere el

párrafo segundo del apartado 5 del artículo 18.

2. En caso de ampliación de las reglas en lo referente a uno o más

productos y cuando una o varias actuaciones de las mencionadas en la

letra a) del apartado 3 del artículo 21 desarrolladas por una

organización interprofesional reconocida sean de interés económico

general para los agentes económicos cuyas actividades estén

relacionadas con el o los productos de que se trate, el Estado miembro

que haya concedido el reconocimiento podrá decidir que los agentes

económicos individuales o las agrupaciones que no pertenezcan a la

organización, pero que se beneficien de esas actuaciones, estén

obligados a pagar a la organización el total o parte de las cuotas

abonadas por los miembros, en la medida en que esas cuotas se

destinen a cubrir los gastos que resulten directamente de la ejecución

de las actividades en cuesdón.
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ANEXO 2. LEY ESPAÑOLA 38/1994 DE 30 DE DICIEMBRE REGULADORA DE
LAS ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES AGROALIMENTARIAS,
MODIFICADA POR LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DE LA LEY
13/1996, DE 30 DE DICIEMBRE DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y
DEL ORDEN SOCIAL

I. La reforma de la Política Agrícola Común tiene como uno de sus
objedvos fundamentales una mayor orientación de las producciones agrarias a
las necesidades del mercado. Ello implica una flexibilización de los
mecanismos de intervención que permitan una mayor adecuación de la oferta
agraria a la demanda a través de la actuación del mercado. La nueva realidad
de unos mercados agroalimentarios cada vez más abiertos hace necesario
regular unos instrumentos de colaboración y coordinación entre los disüntos
intervinientes de la cadena agroalimentaria que doten a los mismos de una
mayor eficacia y transparencia. Por otra parte, el artículo 130.1 de la
Constitución establece que los poderes públicos atenderán a la modernización
y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, de la agricultura,
de la ganadería y de la pesca.

II. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias han
expeñmentado un desarrollo importante en otros Estados miembros de la
Unión Europea que se encuentran entre los más compedtivos en su estructula
producüva, configurándose como órganos de coordinación y colaboración de
los distintos sectores del sistema agroalimentario. Especial relevancia
adquieren las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en la
consecución de los objetivos propios de una política de calidad, debiendo
consútuir un instrumento eficaz en su desarrollo.

IIL El carácter general de la presente Ley, que será de aplicación al
conjunto de los sectores agroalimentarios, determina su aplicación a las
organizaciones interprofesionales agroalimentarias de ámbito estatal o
superior al de una Comunidad Autónoma, cumpliendo importantes funciones
de ordenación general de la economía, Io que determina su encuadramiento
en el artículo 140.1.13 de la Constitución.

IV. La constitución y funcionamiento de las organizaciones
interprofesionales agroalimentarias deben hacerse, en cualquier caso,
respetando estrictamente las normas reguladoras de la competencia, que
dimanan de derecho comunitario, así como de nuestro ordenamiento
jurídico, cuya referencia viene constituida por la Ley 16/1969, de
17 de julio, de Defensa de la Competencia. Las actuaciones a desarrollar
deben enmarcarse dentro de los objetivos del artículo 39 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, razón por la cual se hace necesario
que, por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se proceda
al reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
Por otra parte, la aprobación de determinados acuerdos adoptados en el seno
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias que afecten al
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conjunto de todos los operadores de un sector concreto, se hará

conjuntamente con otros departamentos ministeriales, cuando estén

relacionados con sus competencias.

Artículo l. Ambito de la IO.

La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento de las

organizaciones interprofesionales agroalimentarias como entes de naturaleza

jurídica privada y la de sus finalidades.

Asimismo regula la aprobación de los acuerdos que se toman en su

ámbito, dentro del marco de las relaciones interprofesionales en el Sistema

agroalimentario, en los casos establecidos y a los efectos de lo dispuesto en la

presente Ley. Se entiende por sistema agroalimentario, a efectos de 10

establecido en esta Ley, el conjunto de los sectores agrícola, ganadero, forestal

y pesquero, así como la comercialización y transformación de esos productos.

Añículo 2. Concepto de mganizaciones intapmfesionales agmalimentañas.

Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los

efectos de la presente Ley, aquella, de ámbito estatal o superior al de una

Comunidad Autónoma, que esté constituida por organizaciones

representativas cualquiera que sea la naturaleza jurídica empresarial de sus

representados, de la producción, de la transformación y en su caso de la

comercialimción agroalimentaria.

Artículo 3. Finalidades de las mganizaciones interprofesionales agmalimentarias.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán

con todas o algunas de las siguientes finalidades:

a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor conocimiento, una

mayor eficiencia y una mayor transparencia de los mercados.

b) Mejorar la calidad de los productos, y de todos los procesos que

intervienen en la cadena agroalimentaria, efectuando el seguimiento

desde la fase de producción hasta su llegada al consumidor final.

c) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los

procesos de innovación de los diferentes sectores.

d) Promocionar y difundir el conocimiento de las producciones

agroalimentarias.

e) Promover actuaciones que faciliten una información adecuada a los

intereses de los consumidores.

f) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del

medio a•nbiente.

g) Desarrollar acciones que permitan una permanente adaptación de los

productos agroalimentarios a las demandas del mercado.
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Artículo 4. Reconocimiento de opganizaciones inteppmfesionales agmalimentañas.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el

reconocimiento e inscribirá en el Registro, regulado en el artículo 14 de
la presente Ley, a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias
que así Io soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:

a) Tengan personalidadjurídica propia y exclusiva para finalidades

reconocidas a las organizaciones interprofesionales, así como
carezcan de ánimo de lucro.

b) Representen, en la forma en que se determine
reglamentariamente para uno o varios sectores o productos, un
grado de implantación significativa en la producción y, en su
caso, en la transformación y comercialización. En función de la
representación de intereses así como del objeto social para el
que han sido constituidas, las cooperativas agrarias y las
organizaciones de productores reconocidas podrán encuadrarse
en el sector de la producción, de la transformación y de la
comercialización, o en todos ellos simultáneamente.

c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción
nacional, y sin perjuicio de Io establecido en el artículo 5.

d) Sus estatutos se ajustan a las determinaciones establecidas en el
apartado 2 de este artículo.

2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias,
para su reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, deberán cumplir las siguientes determinaciones:

a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los
miembros que las conforman, garantizando la pertenencia a
la misma de toda organización representativa de ámbito
nacional que se comprometa al cumplimiento de los mismos,
siempre que acredite representar, al menos, al 5 por 100 de la
rama profesional a la que pertenece. Asimismo, tendrá
garantizada su presencia toda organización de ámbito
autonómico que acredite representar al menos el 50 por 100
de la rama profesional correspondiente de su ámbito
territorial, siempre que el sector o producto de que se trate
suponga al menos un 3 por 100 de la producción final
agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8
por 100 de la producción final agraria a nivel de Comunidad
Autónoma.

b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la propia
organización interprofesional agroalimentaria.

c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la
organización interprofesional agroalimentaria del sector
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productor de una parte, y del sector transformador

comercializador de otra.

Aitículo 5. Númem de opganizaciones intnpmfesionales agroalimentañas.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sólo reconocerá una

única organización interprofesional agroalimentaria por sector o

producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente

artículo.

2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de

denominaciones de origen y específicas, denominaciones e

indicaciones de calidad e indicaciones y denominaciones geográficas

serán considerados a los efectos de la presente Ley como sectores o

productos diferenciados de otros de igual o similar naturaleza.

3. Con carácter excepcional podrá reconocerse más de una organización

interprofesional agroalimentaria por productos, cuando su destino final

o la diferenciación por calidad den lugar a un mercado específico.

Artículo 6. Remisión de documentos de las organizaciones interprofesionales

agmalimentañas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en leyes y disposiciones especiales que

regulan los distintos tipos de sociedades las organizaciones

interprofesionales agroalimentarias deberán disponer, en la forma en

que se determine reglamentariamente, de los libros de registro en los

que constarán los miembros que las integran así como la acreditación

del grado de representatividad de los mismos, debidamente

actualizados, y los acuerdos adoptados que reflejarán los porcentajes

obtenidos previamente en cada uno de los sectores que la integran.

2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir

al Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en un plazo de un mes

a contar desde su respectiva aprobación, la Memoria anual de

actividades, el estado de representatividad al cierre del ejercicio, las

cuentas anuales, la liquidación del último ejercicio debidamente

auditado y el presupuesto anual de ingresos y gastos.

Añículo 7. Acuerdos de las organizaciones intapmfesionales agmalimentañas

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se ajustarán, para

la adopción de sus acuerdos, a las normas y principios recogidos en la Ley

16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la competencia, y a las disposiciones

reguladoras de esta materia en el Derecho comunitario. Cualquier tipo de

acuerdo adoptado en el seno de una organización interprofesional

agroalimentaria y que se refiera a alguna de las finalidades reguladoras en el

artículo 3 de la presente Ley, será remitido al Registro de Organizaciones

Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación, en el plazo de un mes desde su adopción, mediante

certificaciones en las que se haga constar el contenido del acuerdo y el
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respaldo obtenido en el mismo, medida en tanto por ciento de productores y
operadores y de producciones afectadas.

Añículo 8. Extensión de normas.

1. Adoptado un acuerdo en el interior de la organización interprofesional
agroalimentaria, se elevará al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, para su aprobación, en su caso, mediante Orden
ministerial la propuesta de extensión de todas o algunas de sus normas
al conjunto total de productores y operadores del sector o producto.
Cuando dicha propuesta esté relacionada con la competencia de otros
departamentos ministeriales, la aprobación se hará mediante Orden
ministerial conjunta. Las propuestas de extensión de normas deberán
referirse a reglas relacionadas con:

a) La calidad de los productos, así como su normalización,
acondicionamiento y envasado, siempre y cuando no existan
disposiciones reguladoras sobre la misma materia, o, en caso de
existir, se eleven las exigencias de las mismas.

b) La mejor protección del medio ambiente.
c) La mejor información y conocimiento sobre las producciones y

los mercados.

d) Las acciones promocionales que redunden en beneficio del
sector o producto correspondiente.

2. Sólo podrá solicitarse la extensión de normas regulada en el apartado
anterior, en las condiciones que se establezcan por vía reglamentaria
cuando los acuerdos tomados cuenten, al menos, con el respaldo del 50
por 100 de los productores y operadores de las distintas ramas
profesionales implicadas, que deben representar, a su vez, como
mínimo dos terceras partes de las producciones afectadas. La
acreditación de representatividad se efectuará por las organizaciones,
miembros de la organización interprofesional correspondiente.

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de control y
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de extensión de
normas.

4. Los acuerdos para los que se solicite la extensión de normas tendrán la
duración que se señale en 'la correspondiente Orden ministerial, hasta
un máximo de tres años.

Añículo 9. Aportación económica en caso de extensión de nomas.

Cuando, en los ténninos establecidos en el artículo anterior, se extiendan
normas al conjunto de los productores y operadores implicados, las
organizaciones interprofesionales agroalimentarias podrán proponer al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para su aprobación, en su
caso, la aportación económica por parte de aquellos que no estén integrados
en las mismas, bajo los principios de proporcionalidad en la cuantía a los
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costos de las acciones y de no discriminación con respecto a los rnietnb
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. No se ros de
repercutir gastos de funcionamiento de la organización

Artículo IO. Fámite de audiencia.

En los supuestos regulados en los artículos 8 y 9 de la presente
pmamente a la redacción de las conespondientes propuestas de resolución
se dará u-ámite de audiencia mediante la publicación en el "Boletín 

Oficial delEstado" de los acuerdos adoptados en cada caso, por las 
organizaciones

inteqjrofesionales agroalimentarias, pudiendo los interesados 
examinar elexpediente y alegar y presentar los documentos yjustificaciones 
que estimenpertinentes, en el plazo de quince días. Redactadas las 

correspondientes
propuestas de resolución se dará en todo caso trámite de audiencia aorganizaciones interprofesionales afectadas, para que en el plazo de quincedías puedan examinar el expediente, alegar y presentar los documentos queestimen oportunos.

Artículo 11. Revocación del monocimiento de organizaciones in
taprofesionales

agmalimentañas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
revocará elreconocimiento a todas aquellas organizaciones 

intervofesionales
agroalimentarias que dejen de cumplir alguna de las condiciones establecidas
en el artículo 4 de esta Ley, previa audiencia de dichas organizaciones.

Artículo 12. Tipificación de infracciones.

Las infracciones administrativas a Io dispuesto en la presente Ley se
clasificarán en leves, graves y muy graves:

1. Constituirá infracción leve el retraso injustificado en el envío al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de cualquiera de los
documentos mencionados en el artículo 6 de la presente Ley.

2. Constituirán infracciones graves las siguientes:

a) La comisión, en el término de un año, de más de dos
infracciones leves, cuando así haya sido declarado por resolución
filme.

b) La no remisión al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación por parte de las organizaciones interprofesionales
agroalimentarias, de los acuerdos adoptados en su seno, tal
como se establece el artículo 7 de la presente Ley.

3. Constituirán infracciones muy graves las siguientes:

a) La comisión en el término de un año, de más de una infracción
grave de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado
por resolución finne.

b) Desarrollar actuaciones cuya finalidad sea distinta a las

establecidas en el artículo 3 de esta Ley.
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c) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por extensión de
normas establecido en el artículo 9 de la presente Ley en
términos distintos a los contenidos en la correspondiente Orden
ministerial de aprobación.

d) Tomar acuerdos que fragmenten o aíslen mercados o
discriminen agentes económicos afectados.

e) Interferir el buen funcionamiento de las organizaciones
comunes de mercado.

Altículo 13. Tipificación de sanciones.

I. Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior,
podrán dar lugar a la imposición de alguna o algunas de las siguientes
sanciones:

a) Por infracciones leve: multa de hasta 2.000.000 de pesetas.
b) Por infracciones graves:

Multa desde 2.000.001 a 8.000.000 de pesetas.

Suspensión temporal de reconocimiento de la
organización interprofesional agroalimentaria a efectos de
lo establecido en la presente Ley, por plazo no superior a
un año.

c) Por infracciones muy graves:

Multa desde 8.000.001 a 15.000.000 de pesetas.

Suspensión temporal de reconocimiento de la
organización interprofesional agroalimentaria, a efectos
de lo establecido en la presente Ley, por plazo superior a
un año e infeñor a tres años.

Retirada definitiva del reconocimiento a la organización
intemrofesional agroalimentaria, a los efectos previstos en
esta Ley.

2. El procedimiento para la imposición de las sanciones reguladas en este
artículo se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 28 de
noviembre, de RégimenJurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobada
por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Artículo 14. Registm de Oganizaciones Intapmfesionales Agmalimentarias.

Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Registro
de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

En la forma en que se determine reglamentariamente, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación inscribirá en este Registro a las
organizaciones interprofesionales agroalimentarias que haya reconocido y los
acuerdos adoptados por las mismas que le hayan sido notificados.
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Artículo 15. Consejo (Pneral de (hganizaciones

Agnxzhmentanas.

1. Se crea el Consejo General de Organizaciones Interprofesionales
Agroalimentarias como órgano colegiado adscrito al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales
Agroalimentarias actuará en Pleno y en Comisión Permanente. El
Pleno estará presidido por el Ministro de Agricultura, Pesca
Alimentación, y estará compuesto, en la forma en que se determine
reglamentariamente, por representantes de los Ministerios de
Agricultura, Pesca y alimentación, de Economía y Hacienda y de
Sanidad y Consumo, de las Comunidades Autónomas, de
organizaciones profesionales agrarias, organizaciones de cooperati\Qs
agrarias y pesqueras, organizaciones de productores 

pesqueros
reconocidas, organizaciones de la industria y del comercio
agroalimentario y de las organizaciones de consumidores.

3. El Consejo General de Organizaciones Interprofesionales
Agroalimentarias desempeñará las siguientes funciones:

a) Emitir informes con carácter previo al reconocimiento o
revocación de las organizaciones interprofesionales
agroalimentaias por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

b) Emitir informes con carácter previo a la aprobación de Acuerdos
de extensión de normas y de aportaciones económicas de los no
integrados en las organizaciones interprofesionales
agroalimentarias, a que se refieren los arúculos 8 y 9 de esta Ley.

c) Asesorar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en
todas aquellas funciones que se atribuyen a dicho departamento
en la presente ley.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dará traslado al
Consejo General de Organizaciones Interprofesionales
Agroalimentarias de los documentos que las organizaciones
interprofesionales agroalimentarias lo hayan remitido en virtud de Io
dispuesto en los artículos 6 y 7 de esta Ley.

Disposición adicionalprimera. Entidades colaboradoras.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias reconocidas
conforme a lo establecido en la presente Ley podrán ser consideradas como
entidades colaboradoras pan la entrega y distribución de fondos públicos a los
beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas que tengan por objeto
exclusivamente la consecución de las finalidades recogidas en el artículo 3 de
la presente Ley, en los términos establecidos en el artículo 81 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.
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Disposición adicional segunda.

Las Comunidades Autónomas podrán regular el régimen de las
organizaciones interprofesionales agroalimentarias correspondientes a su
ámbito.

Disposición adicional terrera. Infracciones a la libe comptencia.

La comisión por parte de las organizaciones interprofesionales
agroalimentarias de infracciones a la libre competencia podrán dar lugar, una
vez sancionada por el Tribunal de Defensa de la Competencia, a la suspensión
temporal o retirada definitiva del reconocimiento otorgado por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación cuando tales infracciones supongan un
menoscabo o lesión de las finalidades previstas en el artículo 3 de la presente

DisposiciónfinalPñmera. Autoñzación de desamllo.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposiciónfinal segunda. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 30 de diciembre de 1994
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ANEXO 3. CUADRO DE EQUIVALENCIAS ENTRE LOS ARTICULOS CITADOs EN
EL PRESENTE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL TRATADO CONSTITUTIvo DELA COMUNIDAD EUROPEA QUE HAN CAMBIADO SU NUMERACION POR LA
ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO DE AMSTERDAM.

Para evitar confusiones en los lectores que dispongan de una versión
actualizada del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (recientemente
modificado por el Tratado de Amsterdam), se incluye la correspondencia
entre la numeración en el texto del documento y la actualizada del Tratado.

Numeración citada Nueva numeración

Artículo 3

Artículo 6

Artículo 9

Artículo 12

Artículo 13

Artículo 16

Artículo 30

Artículo 31

Artículo 32

Artículo 33

Artículo 34

Artículo 35

Artículo 36

Artículo 38

Artículo 39

Artículo 40

Artículo 41

Artículo 42

Artículo 43

Artículo 44

Artículo 45

Artículo 46

Artículo 47

Artículo 85

Artículo 86

Artículo 87

Artículo 88

Artículo 89

Artículo 90
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Artículo 4

Artículo 12

Artículo 23

Artículo 25

(derogado)

(derogado)

Artículo 28

(derogado)

(derogado)

(derogado)

Artículo 29

(derogado)

Artículo 30

Artículo 32

Artículo 33

Artículo 34

Artículo 35

Artículo 36

Artículo 37

(derogado)

(derogado)

Artículo 38

(derogado)

Artículo 81

Artículo 82

Artículo 83

Artículo 84

Artículo 85

Artículo 86



Artículo 91 (derogado)

Artículo 92 Artículo 87

Artículo 93 Artículo 88

Artículo 94 Artículo 89

Artículo 95 Artículo 90
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Series Agroalimentarias • Cuadernos de Calidad

Relación de Publicaciones disponibles en los Cuadernos de Calidad

I Guía General para la Aplicación del Sistema de Análisis de Riesgos y Control de puntos

Críticos.

2 Industria de Conservas Vegetales. Guía para la Aplicación del Sistema de Análisis de

Riesgos y Control de Puntos Críticos (ARCPC).

3 Industria de la Cerveza. Guía para la Aplicación del Sistema de Análisis de Riesgos y

Control de Puntos Críticos (ARCPC).

4 Industria de la Leche Tratada Térmicamente. Guía para la Aplicación del Sistema de

Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos (ARCPC).

5 Industria Cárnica. Guía para la Aplicación del Sistema de Análisis de Riesgos y Control de

Puntos Críticos (ARCPC).

6 Industria de Aguas de Bebida Envasadas. Guía para la Aplicación del Sistema de Análisis

de Riesgos y Control de Puntos Críticos (ARCPC).

7 Industria de Conservas de Productos de la Pesca. Guía para la Aplicación del Sistema de

Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos (ARCPC).

8 Industria de Derivados de la Harina. Guía para la Aplicación del Sistema de Análisis de

Riesgos y Control de Puntos Críticos (ARCPC).

9 Industria del Vino. Guía para la Aplicación del Sistema de Análisis de Riesgos y Control

de Puntos Críticos (ARCPC)

10 Organización Institucional para el aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alimen-

tos. El caso de la Región Andina.

11 Organización Institucional para el aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alimen-

tos. El caso de la Región Centroamericana.

Series Agroalimentarias • Cuadernos de Organización

Relación de Publicaciones disponibles en los Cuadernos de Organización

1 Las Interprofesionales. Una oportunidad para la organización del sistema agroalimentario

2 Experiencias de organización y financiación en el sector agroalimentario

En caso de estar interesado en alguno de estos documentos, sírvase dirigir su solicitud a la

siguiente dirección:

Centro para la Integración y el Desarrollo Agroempresarial, CIDAE.

Proyecto IICA/AECI

Apartado 55-2200 Coronado, Costa Rica.

Teléfono: (506) 216-0222

Fax: (506) 216-0287

122 e-mail: cidae@iica.ac.cr


